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MISOTAKIS S.A. 

Guayaquil, 18 de Octubre del 2019 

Señora 
MIREYA LUCRECIA DALMAU YEPEZ 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la COMPAÑÍA MISOTAKIS S.A., en sesión celebrada del día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirla a usted PRESIDENTA de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las facultades y 
attibuciones constantes-en el Art. 27” de los Estatutos Sociales entre las que se contempla la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de la Constitución de la Compañía, 
otorgada ante la notaria Vigésima primera del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el día 
22 de Marzo del 1990, inscrita en el Registro Mercantil el 28 de Junio de 1990. 

Muy atentamente, 

e Ciro 
GIULIO CESA DALMAU 
GERENTE GENERAL 
C.C. 0908570740 — 

Acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 18 de Octubre del 2019 
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NUMERO DE REPERTORIO:58.583 

FECHA DE REPERTORIO:06/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:05 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MISOTAKIS 
S.A., a favor de MIREYA LUCRECIA DALMAU YEPEZ, de fojas 

61.709 a 61.712, Libro Sujetos Mercantiles número 8.262. 

ORDEN: 58583 
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- Guayaquil, '09 de diciembre de 2019 

REVISADO POR: * 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva résponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la'información, al tenor de lo establecido en el AJf. 4 de la Ley “del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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